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lNTRODlJOOION. 

BUMAIUO. 

l. Qn6 dobe ontentler,;o por probar y qué por ¡iru!b,11. 
2. Diversos sentidos de la palabrP. prueba. 
3. De la. prueba del derecho y de la prueba del hecho. 
4. lnO.neneia de la teoría de las pruebM en el derecho 

civil y. en el derecho criminal. 
5, Curso qne ~e sigue ~n c~tll intro<lur<1io11. 

1. Si la ciencitÍ tlel derecho l)tl dirije lÍ. 

&'1.tisfacer la conciencia humana por su ob
jeto, que no es oh-a que la consagracion de 
las reglas de la justicia en cuanto intere&'I. 
ií la sdcieclad su sostenimiento (1), esta cien
cia responde igualmente n una necesidad 
de la humanidad, cuando se propone por 

. objeto, enla esfera que le está señalada, el 
descubrimiento de la verdad, tan necesario 
n la inteligencia del hombre como lo es la 
justicia á su conciencia. Descubrimos la 
verdad cuando hay conformidad entre nues
tras ideas y los hechos de órden físico 6 
de 6rden moral que deseamos conocer. 
Probar es establecer la existencia ele esta 
\'.)Onformidacl (2). Las pruebas son los cliver
sos medios por los cnales llega la inteligen
cia al descubrimiento de la ,,erdad. 
r't_2. Pero no deben confundirse los mcclios 
de prueba con la prueba adquil'ida. "Esta 
"palabra, dice Bentham (Pruebasj11cliciales, 
"ed. Dumont, lib. 1, cap. 6) tiene [dgo 
"engañador, pues parece que lo que se lla
" ma así, tiene una fuerza suficiente para 

[1) Dante, en su tratado de Monarrhia dufme !!ldc
recho "realis et personalis hominis ad homincm 11ro
portic, qure servata¡ sor.nt societatem." 

[2] La prueba segun el diccionario tle la .A.cademia 
es "lo que establece la ícrdad de una proposicion, de un 
hecho." · 

La ley 1 tít. 14 part. 3 define la prueba: ''A,erigua
micnto que se face en juicio, en razon d13 nlgnnn co~a 
qne es d\,hdo~o." (N. de loa E"E.] 

'' determinar l!~ creencia; poro no debe eu~ 
"tenderse por ello mas que un medio do 
"que nos servimos para pl'Ouar fa Yerdad 
"tle un hecho, meclio que puedo ser bueno 
"6 111alo, completo 6 incompleto." Así e~, 
4ue se puecle haber acomulaclo toda clase do 
pruebas, es decir, todos los medios ele p111e
ba, sin que exista en el ánimo del ,Tuez 
prueba, esto es, sin que se haya formado 
conviccion en su ánimo. Finalmente, se en
tiendo tambicn por prue bn, la procluccion 
misma de los elementos sobro 4ue debe 
establecerse la con,iccion, como cuando se 
pregunta á quién incumbe el cargo de la 
prueba. "En esta investigacion ele la ,er
" dad, dice Mittermaier (De fo 1mwba en 
"maleí·ia c,·iminal, tracl. de l\I. Alexandre, 
"pág. 63), puede compararse el ontendi
" miento humano á una balanza puesta en 
"movimiento por circunstancias de afuera, 
"y por las impresiones que el hombre re
,, cibe del mundo esterior. En él siempre 
"reciden las fuerzas necesarias pam pesar 
"los hechos. El impulso que so verifica en 
"nosotros por la prueba y que comunica el 
"movimiento t\ lo que llamamos el fiel do 
"la balanza ele la conciencia, este impulso 
"puedo ser mas 6 menos poderoso. á. 
"veces, p~co fuerte, solo engendra sospe
" chas, solo prolluce una presuucion pura 
"y simple; otral:! vece~ rápido J in·el:!Ü:1-
" tible, ha.ce descender y sostiene abajo el 
"platillo, que por entonces la certidumbre 
"obra con todo su peso." 

3. En las cuestiones que se someten á 
los Tribunales, puede 'fersar la. discucion 
sobre un punto ele hecho 6 de derecho. 
Probar el hecho, es consignar ciertas ac
ciones del hombre 6 ciertos acontecimientos 
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del 6rclon físico, de naturaleza. propia para 
provoca1· el ejercicio ele la justicia social. 
Probar el derecho, es establecer que si se 
éOnsignan tales hechos, es aplicable á ellos 
tal 6 fal prescripcion de la. -ley: Pero 
cuando se habl:i. de fa teorfa de las prue
bas, no se entiende que se trata. de la. prue
ba del derecho (1). El objeto que entonces 
nos proponemos es la. investigacion de los 
mejores medios que deben emplearse pal'a. 
comprobar los hechos quo son objeto de 
loti debates p¡diciales. No es esto decir 
que la prueba del del'ccho deba sor extraña 
á estos debates; así es que no 1·esolveria
mos afin:na.th-amento como Vinio, la cues
tion que se propone en sus Qurestiones 
selecto?. "A.n soloo qurestiones facti sint 
"objectum probationis?" La famosa. ad
monicion que ha interrumpJdo con sobrada 
frecuencia los informes de antaño y de 
ogaño: aténgase el letrado al hecho¡ el Tri
bunal snoo <l cletecho, hace poco honor á 
las luces de los magistrados que so han 
permitido semejante interpelacion. El de
ber del abogado es demostrar tanto el de
recho como el hecho, ya. que no para 
enseña:i: la ley á los Jueces, al menos para 
investigar la. aplicacion con frecuencia de
licadísima, de los pl'incipios generales de 
la legislacion al asunto que les está someti
do. Mas esta prueba. entra en una teoría. 
enteramente especial, origen por sí sola de 
minuciosos desenvolvimientos: la de la in
terpretacion de las leyes. Por lo demás, es
ta teoría. no se rige, bajo todos conceptos, 

(1 J La prueba del derecho puede degenerar en prue
ba del hecho, como-acontecia con frecuencia en le. edad 
media, cuando se consignaba la existencia de una cos
tumhre por atestacion [ruord] y como sucede aun á 

• vece~ en el dia, cuando. se trata de colllignar la exiR
tenc1a de una ley extranJera. Y. Graenlcaf [ A Treatise 
on tlie lato o/ mdenu, 2 edit. Bost. 18.54, toru 1, pá ... 
625, not. 2] cita sobro esto el hecho bastante curioso d'o 
un abogado frllllcés que en una cuestion que se suscit◄> 
en Alemania sobre lo~ antiguos derechos íeudalcs de la 
Alsacia, estableci,i ¡)(Ir medio do AU testimonio perso
nal la existencia del famOilO decreto de 4 do .Agosto de 
1789, abolitivo de lo~ clcrechos feudales. Por Jo demtb~ 
la ,iolacion ele una ley extranjera no podría 1lar lugn; 
cutre nosotros al rccur,;o do ca.sacion. 

La ley do partida como .irnos en la nota anterior con
funde la prueba de derecho y_ de he<·ho. El art. 575 del 
Código de pl'O('edimientos del Distrito Fetleral hace Ma 
declaracion: '·Solo los he<:hos están Blljctos á prueba: el 
derech? lo ei;tara únicamente cuando 80 fumlo en leyes 
extranJeraf; pues entonces debo probarse la existencia 
ile éstas y quo aon aplicables 111 raso.'' (N'. de loo EE.) 

por las mismas reglas quo la que nos ocupa. 
La interpretacion no es efectivamente un 
trabajo puramente histórico en que se in
vestigue simplemente lo que ha clicho el 
legislador; os una. obra. de arte, en la cual 
es preciso coordinar los resultados para 
obtener un toclo homogéneo, arm6nico. 
Debiendo el jurisconsulto hacer prevalecer 
el espíritu sobre la let.ta, tiene la mision do 
llenar ciertos huecos, de recoger ciertos 
fragmentos 6 ripios I ó mas bien ciertni; 
apariencias de 1·ipios, No hay duda, quo 
no le es permitido rehacer el mecanismo 
legal; pero debe velar porque obedezca el 
movimiento del rodaje en los detalles, en 
cuanto sea. posible, al impulso central. Es
ta facultad incontestable, aunque convenga. 
usar de ella. con sobriedad, es entera.mento 
inadmisible cuando se ~mta de la prueba 
del hecho. Comprendese que entonces es 
absolutamente preciso, 6 llegar' á una do
mostracion positiva, 6 abstenerse ele fallar. 

4. Aplica~a. así al hecho la teoría ele 
las pruebas, lo cual deja á esta aun una 
inmensa. latitud, se refiere dicha teoría fo. 
timamente á la ejecucion 6 aplicacion prác
tica del derecho. Debe tenerse presente -
sobre este punto, que el derecho, asi como 
todas las ciencias que no son puramente 
te6ricas, encierra. dos elementos muy dis
tintos; los principios de fondo, que son 
el objeto de la. ley, es decir, las reglas so
bre la. propiedad, sobre las obligaciones, 
etc. y los medios de aplicacion, con el au
xilio ele los cuales estos principios se re
visten de un cuerpo: la organizacion judi
cial, las formas del procedimiento, etc. Es
ta. distincion se formuló por Bentham con 
bastante propiedad al dividir las leyes en 
leyes sustantivas y 'leyes adjetivas. Lama
teria do las pruebas entra evidentemente 
en la segunda de estas categorías. No so 
trata ya en efecto, de investigar cuales 
serán las consecuencias legales ele ta.les ó 
tales hechos, sino mas bien, de reconocL~r 
como se llegará á consignar su existencia . • 
Esto es lo que espone ~e un modo clarísi
mo el jurisconsulto Paulo en el texto si
guien f P L. 30 de tcsf. tvf. Duo snnt Titií, 
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pater et filius; datus cst tutor Titiu¡:¡, nec 
nppa1·et de quo scnsit testator; qug?ro quid 
sit juris? Rcsponclit, is datus est quem da
re se testntorsensit. Siid no~ npparet, non 
jus tle:ficit, secl probatio. "El derecho reco
noce la tutela testamento.ria, y si el hecho 
<lcl nombramiento do uu tutor ele eso gónero 
fuese uno. condi1·io11 impuesta por clispol:!i
cion de un tercero, cstn. conclicion so halla
r1t cumplida, pero serin. imposible ejecutar 
la voluntad clel testaclor, si no se pudie
se designar cual de los dos Ticios tuyo es
te en su mente. El derecho cxi'3füía, pero 
no se podría suministrar su prueba. 

En Francia se trata, en gran parto, ele 
ln.s pruebas en el C6c1igo civil, que debe
tia. :.er t;nn ley enteramente substantirn, 
coropletaménte ele fonclo; esto no c'onsis
tc en que d legislador tunero. sobre ello 
un sistomn. fijo 6 determinadoJ sino en que 
C}ltlso jmitnr ciegamente á Pothier, el cual, 
nl tmtar e&J>ecinlmento de las obligaciones, 
hwo que examinar al fin de su trabajo, c-0 • 
mo se prueban estas. Si segun dice Ben
tham, el arte del procedimiento no es otra 
cosa que el arte de suministro.r las prue
bas, el lugar natu1·al ele estas era· el C6-
cligo ele procedimientos, salvo al menos los 
casos especiales en que las reglas sobre la. 
prueba. son completamente insepa.r a.bles 
de las reglas sobre el fondo, como sucede en 
punto á filiacion segun el sistema. de las le
yes francesas. En materia criminal, como 
allí el legislador so hallaba desimpresiona 
do ue semejantes preocupaciones, ha vuelto 
al órden 1·acional. El C6digo penal no hace 
mas que clasificar los actos penados por la 
ley, y todo lo concel'niente á las pruebas, 
así como lo 1·elativo al modo de proceder,. 
ijO remite nl C6digo de instruccion criminal. 

En todos los ca.sos hubiera sido preciso 
que el Código Napoleon sentase los prin
cipios sobre la prueba, salvo tal ó cual ma
teria. especial, á fin de no dar ocasion á. 
·suponer, como sucede á veces, que estos 
principios no son aplica.bles en materia 
real lo mismo que en materia personal. 

ó. Para sentar al presente en UllQ. base 
lll5li<fa la clnsitktlcion <l(I b~ prnE"hn~ judi-

cialei-;, com-iene investigar de un modo ge
neral, c6mo llega el entendimiento huma
no :t conoc~r la '\'erdad, es decir, á percibir 
con claridad los hechos internos 6 cster
nos. DiviiliremoR, pues, esta introduccion 
éli doR partes: en la. ¡nimcra distinguiró
mo~ las di,el'sas clases de prueba. que so 
u~-in en tod1L materia; en la segunda a.pli
carómog n las pn1ebas jucliciales los prin
cipios soutados desde luego ele 11nn ID.'1.

ra gt'Ilf>l'nl. 

l. 

DE LOS DIVERSOS MEOIOS_OflPRUEBAS EN GENERAL 

RUYARIO. 

li. Dktincion do la prueba direct:I, C:\'iJ~neia, y d, 
la prueba indirecta propiamen~ dicha. 

7. Doble aplicacion de la prueba directa. 
8. Evidencia interna, base de toda ccrtidmnbro. 
9. Evidencia estema, menos pl'rfccta.-Prucbn de la 

existencia. de los cuerpo!!. 
10. Prueba i¡idircct.a.-Dcdnccion ó indncdou. 
11 . .Aplicacion de cstOR dos métodOI!. 
12. Refutacion del Eiswma que confunde la. ind11e• 

cion con la dedueeion. 
13 . .Aplicacion de la induccion ú. !ad lcye'I de In natu 

raleza física y á las de la natw,J'eza morál. 
U. Bajo el primer pnnto de vi.qt&, ba.'le 11• !A, "far• 

dados cientificas. • 
15. Bajo el segundo, fé en el testimonio. 
16. Indicios, otra prneba moral. 
17. Clo,;ificacion de la.'! pruebo.~ en general. 

6. La. palabra prueba, toma.da en el sen
tido mas lato, y así es como la entendemos 
aquí, designa todo medio directo 6 indi- • 
recto de llegar al conocimiento.de los he
chos. Pero frecuentemente 8e dá á. esta es
presion un significado mas restringido , 
cuando se distingue lo que es evidente · 
de lo que necesita probarse. Ha.y cier• 
tos hechos que nos hieren, por decirlo 
a.sí, inmediata.mente, que percibimos sin 
ningun intermediario, cuya iJ:nt>resion en 
la int~ligencia es tan viva como la. de la luz 
en el 6rgano de la vista; ha.y otros que 110 

alcanzamos sino por medio de otros he
chos procedentemente percibidos por la 
vía dol raciocinio, que nos conduce do lo 
conocido á lo de1Jconocido. En el primer 
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oaso, la prueba es dii-ecta, intuitiva; en el 
segundo caso, es indirecta, mediata. Sien .. 
do esta última. prueba la única que exige 
de la inteligencia uno. operacion mas ó me
nos comrlicnó , es tambien la única que 
recibe, en el lenguaje vulgar, el nombre de 
7m,eba. 

7. Tratemos desde luego de la prueba 
d.iJ:ecta, de la evidencia. Esta puede fun
da1·se ó en hechos interu()R 6 en hechos 
estemos. 

8. La evidencia interna, la que nos ad
vierte de los hechos que se verifican en 
nosotros mismos, es· la base de todo co
nocimiento, {mica base que resiste al es
cepticismo. Sabida es la primera. medita
cion de Descartes, cuando este filósofo, en
cenúndose en un rincon de Holanda, se des
prendió sucesivamente de toda8 las ideas 
adquiridas para prestar en cierto modo el 
oido, á la voz que nabla en nuestro inte
rior, y redujo toda certidumbre al famoso 
axioma: Yo pienso, luego soy. Kant no hi
zo mas que reproduoir esta. demostra
cion bajo otra forma, al establecer que to
da verdad aparece al hombre como subje
tiva. No hay duela que puede censurarse á 
Descartes el habér~ fijado sobrado esclusi
v~ente en el pensamiento y el haber abier
to de esta suerte la vía á los errores de 
Malebranche y de Spinosa, por no haber 
hecho resaltar una.facultad tan importan
te como lii. voluntad, puesto que hubiera 
debido añadir, para completar su idea: Yo 
quiero, luego soy. Pero no por esto dejó 
de consignar menos con su método, las ba
ses de la verdadera psicología. Los he
chos de consciencia, para valernos del len
guaje de la metafísica moderna, solo po
drian negarse por quienes llevasen la du
da hasta. la locura, y llegaran hasta po
ner en cuestion su propia existencia. 

. 9. La ~da. especie de evidencia, me
nos pel'fecta., menos directa que la prime
ra., es la que ~ funda en los hechos este
riores que percibimos por el órgano de 
nuestros sentidos. La. impresion que pro
ducen en noso!ros .estos hechos, en.t1·a, sin 
duda, ~n la eridencia interna. La realidad 

de nuestra1:1 sensaciones, por ejemplo, del 
frio 6 del calor que esperimentamos en ta.l 
ó cual circunstancia, es tan incontestnble 

' como la. de nuestros pensamientos y do 
nuestros sentimientos mas elevados. Pero 
si se trata. de probar la causa de nuestras 
sensaciones, la realidad esterna. del frío ó 
del calor, lo que Kant!J.ama la verdad ad
jetiva, no hay ya evidencia propiamente 
dicha. ¿No es cierto que en nuestros sueños 
se manifiestan á nuestra mente las mis
mas apariencias que habitualmente nos ha
cen creer en la. existencia de objetos ester
nos, apariencias cuya falsedad no tarda
mos, sin embargo en reconocer? ¿Quién 
nos asegum que la vida es un sueño per
pétuo? No obstante, hay un sentido cuyo 
testimonio nos engaña mucho menos que 
el de los demás sentidos; tal es el tacto. 
A este sentido es al que apelamos cuando 
se nos oponen en su sueño imágenes en
gañosas ó fascinadoras; y en cuanto que
remos ponernos en contacto con el fan .. 
tasma que heria nuestra. imaginacion, no 
esperimentamos la sensacion de resisten
cia que esperábamos, y queda disipada la. 
ilusion. La resistencia es e-f ectivamente lo 
que no~ revela. una fuerza esterior opues
ta. á la nuestra y obrando en contra de 
nuestros esfuerzos. Sin embargo, convie
ne distinguh entre el tacto activo y el 
tacto pasivo. Este {tltimo, por el mero 
hecho de ser pasivo, no nos instruye mas 
que los otros sentidos, y se presta. igual
mente á ilusiones. Soñando, creemos con 
frecuencia. sufrir un choque ó dar una ca.i
da. A veces, a.un despiertos, sentimos en 
los miembros movimientos semejantes ó. 
los que ocasiona.ria la impresion de obje
tos esteriores. Solo el tacto activo pone 
en juego la voluntad del hombre, y por 
consiglúente su personalidad, saliendo por 
d~eirlo así, el encuentro de los diversos 
cnerpos con que nos hallamos en contacto 
(1). Así el fenómeno de la resistencia ha~ 

. fl] Los trabajos de M. Mnine de Biran, Bobre est.e 
interesante problema, se han completado por M. Ja
vary en su T-r"'ado de la Cenid11mhre, (JUe premió el 
Instituto en 1846. Refutando la famosa hipótesis de la 
eetátua de Candillac, el autor de este tratado se esprcsa 
en ~stos tórmino~: "Si en i'ÍCC'to, tomando p()!;(!sino 

• 
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ce resaltar á un tiempo mismo nuestra pro
pia actividad y una fuerza esterior en lu
cha con ella. No hay duda que no tene
mos la contiencia íntima ele esta fuerza co
mo de la que sentimos en nosotros; pero 
una induccion in,encible nos persua'de que 
lo que nos opone resistencia debe tener 
una. existencia propin, distinta de la nues
tra. Esta. induccion es tan rápida, tan ins
tantánea, que se conftmdc en la práctica 
con la evidencia misma. Y en definifü·a, 
si puede permitirse á ciertos metañsicos 
idealistas negar la existencia de los cuer
pos, semejante suposicion no pochia te
ner lugar en las ciencias positivas que ha
cen ir de frente la evidencia interna y la 
evidencia. estema. Esta es la ocasion de 
decir con Bacon: "midta philosoplti _propo
nunt dictii pulchra, sed ab ·usu remota." 

10. Pero los hechos q~e un hombre ais
lado puede percibir directamente, sea por 
intuicion inmediata, sea por el órgano de 
los sentidos, no son ni muy numerosos, 
comparados con la masa de l~s conoci
mientos humanos, ni .. de un 6rden muy ele
vado. La esperiencia. personal de cada 
uno se halla circunscrita á estrechos lími
tes. Si á veces se eleva la intuicion, co
mo se nos dice, hasta pe1·cibir á primera 
vista, como la inteligencia. suprema, las 
verdades mas sublimes (1), semejante esta-

por medio de la atcncion, do los fénomcnos que .~e pro• 
ducen en nuestro ser, de modo que 80 les ~omcta ú la 
aceion personal y se le reproduzca ,oluntruiamente, 
no diésemos nosotros mismos origen nl deRarrollo de 
esta esfera interior que constituye el yo, nos conyerti
ríamos & cada instante en tal ó cual fénorucno, en vir• 
tud de mil influencias, cuya existencia no sospechá
ramos siquiera; seriamos lo que ~on los animales, lo 
que somos nosotros mismos en sueños: In sombra vaci
lante de una. individualidml impotente, el jugncto pa
sivo de las emooiones, de las ideas flotan4es que csperi
mentarlamos, sin poder preguntamos ni aun 8Í lo que 
percibimos es real ó no; si está en nosotros ó fuera de 
nosotros, sometido ó. la nccion do nuestra propia vo
luntad ó independiente de ella, distincion que es la úni
ca que puede evidentemente fijar los límites ele la perso
nalidad." .A. falta de este dato fundamental de la mo
tafiS!Ca actual, se Rabe que Descartes Re hallaba reduci
do á apoyarse única.mento en la veracidad dima de 
}a c!eencia en _la existencia. de los cuerpo~, _no debiendo 
mclinarnos Dios tan fuertemente á admitir lo realidad 
de apariencias desnudas de fundament-0. 

[ 1] "Félix quem Ye ritas per ~e docet, no11 per fi. 
guras et voces transeunte.•, 6ed sicuti se hobot. ·• tlnit. 
Christ.lib. 1, cap. m, s. l.] No nos negamos á creer 
que puedan hallarse almas puras y santas en contac
to inmediato con la Divinidad. Pero entonces, es para 
oir, ~egnn ll\H e~pre~ione~ de Rnn Pal:ilo. ( se,mnda J)pi~-

do que no nos es posible consignar ni ana.- ' 
!izar, se halla fuera de todos los datos 6 
principios de la ciencia. El hombre en ei 
estado normnl, no forma por e8perimentos 
directos sino una débil parte ele sus co
nocimientos. En las circunstancias mas 
importantes no podemos apoyarnos en la 
enclencia, en la percepcion inmediata, y 
nos vemos 1·educiclos á sacar concTusiones 
ele lo conocido ú lo desconocido. Estos he- • 
chos tl.esconocidos pueden hallarse com
prendidos en los hechos conocidos de don
d~ logra separados la inteligencia: enton• 
ces procedemos por vía ele ,leduooion. Si 
los hechos conocidos hacen solamente p1·0- • 
bables los hechos desconocidos, ·la ope- -
racion po~· la que partimos ele los prime- • 
ros para remontarnos n los segunclos, se . 
llama induccion. 

11. En la clecluccion, método puramen~ 
te lógico, se sncan con rigor las consecuen
cias de una proposicion qnc se supone 
constante. Aplicado á las ciencias abstrac
tas, este método produce inmensos resul
tados. Así es, comó partiendo de este sim
ple axioma: La línea recta es la mas col'la 
que liay ele im1nmto tí. otro, •se1llega por 
grados hasta las proposiciones geométri
cas del 6rden mas elevaclo. En: tocla cla~ 
se de discuciones en que se trata de apre
cim: la ,erdacl 6 la falsedad de una propo
sicion dada, el raciocinio puro tiene una 
gran parte. Con frecuencia, tal principio 
que considerado aislada.mente, solo se nos 
ofrece con una claridad equívoca, se1·1í. 
evidentemente verdadero ó falso, á nues
tros ojos, cuando descubramos todas sus 
consecuencias. Pero la deduccion, esca- t: 

lente para hacernos apreciar la trasce;
dencia de tal ó cual hecho conocido, es 
completamente impotente para hacernos 
descubrir hechos nuevos. Puede apljcJiír
sele lo que decian los jurisconstütos roma. 
nos del a.echador que separa. el grano de. 
la. paja en que está. encerl'aclo. Non espe:. 
ciem, novamfcui/, ecd r¡Ne cst. deteyit. En 

tola (\ los Corintios, cap. xn,' yen:. 4,) arca11a rerba, 
qatz non licct .\Qmi11i loqui Sl'mejnntei\ rcwolacionp~ ~011 
enternmcntP e~trnñn~ ~ 1~ trt•rfa rle In~ pruelm~. 

. 2 
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. 
la edad media, cuando el silogismo; arma 
lª ~a poderosa de la. deduccion, gozaba 
casi de un favor esclusivo, pudieron ha
cer progresos las ciencias puramente mea. 
tafisicas¡ pero las que se apoyan en la ob
servacion, · la física, la química, etc., han 
permanecido estacionarias. 

¿Cuál es la época de donde data una • 
nueva era para los descubrimientos cien-
tíficos? Es aquella en que Bacon batió én 
brecha el método silogístico para volver 
á ~ner en auge la induccion, que, partiendo 
ele ciertos hechos observados con cuidado 
generaliza los resultados particulares obte~ 
nidos por vía de esperienoia. La aplicacion 
lnM admirable de este procedimiento es 
el sistema del mundo descubierto por New
toni á consecuencia de observaciones he
chas sobre la caída de 1ma manzana. 

12. Es verdad que se ha negado en el 
dia esta distincion esencial entre la induc
cion y la deducéion, La induccion se ha 
dicho (1) no difiere1 en el fondo, de' la de
duccion, puesto q~e ella misma se apoya 
en un silogismo. Así, c~ndo, deS}_mes de 
haber el;!pCrimentado en muchos fragmen
tos de resina, sometidos á ciertas condi
ciones, una propiedad eléctrica, deduci
mos que toda resina posee esta propiedad 
¿quién nos autoriza para generalizar así 
los resultados de nnestra esperiencia, si 
no es la creencia invencible de la huma
nidad en la permane11cia 6 constancia de 
las leyes ele la naturaleza (2)? Prop6nese, 
pues, restabl~cer en estos términos el silo
gismo _oculto en esta aplicacion de la in-

[ 1) Se p11éd~ consultar respecto á esto la obra ele 
Ji. Jarary, y eA~i~ente el libro II, rap.'IIJ. 

duccion: un cuerpo puesto en las inismas 
condiciones, obl'a siempre de la misma 
manera; es así, que ciertos frao-mentos de 

. d o 
resma esarrollan en tal 6 cual condicion ~ 
~a electricidad de una naturaleza pal'~ 
ticular; luego •la l'esina, en general tiene 
la propiedad ele desarrollar esta :lectri
cidad . 

Ré aquí, en verdad, un silogismo en for
ma: pero no es este el Ílmdamento en que 
descansa la incluccion. Es sumamente da ... 
ro, que si las leyes de la n;turaleza son 
c?nstantes, la ley :i que se refiere la pr_o
p1edad eléctrica de la resina, será tan cons
tante c~mo todas las otras. Esto es lo que 
consent!rán en admitir con gusto los es
c5pticos mas decididos, y por el contra.río, 
negarán la mayor del silooismo es decir 
1 . t> ' ' a permanencia de las leyes de la natu-
raleza; permanencia que es tárubien la 
base de _la indnccion. Plies bien, est:1 per
manencia no es susceptible de demostrarse 
matemáticamente, y esta es la difei·encio. 
radical que separa la induccion de la de
duccion; p~e_sto que 1~ una se · apoya en 
una pl'Obab1hdad que es posible negar sin 
desvrn.rse de las reglas de la lógica, y que 
la otra se refiere ií una verdad geométrica 
que no podría desconocer la razon huma~ 
na, ~in _abdicar su imperio. No hay con
traclicc1on alguna en suponer una in,ersion 
de las leyes de la naturaleza, á no colo
carse en el punto de vü1ta falso y limitado 
d_e !~ filosoña fatalista, que niega la po
sibilidad metafísica de los milagros. Por 
el contrario, habria contradiccion en loa 
términos si se supusiern que dos y dos 
son cinco (1). [2) A e~ta csehcac1on generalmente admitieln, Rusti

tuyo ll. J1wt\rr [<'ap. ill, cit.], otra mucho mas os
cura, que conRtRte e_n establecer, que una ley: irresisti
bl,, <le l)Uestro e~píntu nos ?b_liga á, suponer una natum
l"t\ _unrrnrsal ele que part1e1pan toela.~ lns esistoncias 
particulares. Pero ll. Franck en su infonne al Instihi
to r!Obre las memoria.~ relativ1111 á la turia de la terti
d11~_[pág. 247J_contes_ta con razou c¡uo "(IU u;,cln~ las 
aphcac1ones de la mdncc1on, tanto cu In~ mus hmnildes 
como en las mae elev~AA, c!land~ afinnamog, por ejem
plo,. que. el sol~ lernntal'!1 manann, 6 que e~ pr<'<'iRo 
el &11'8 pnra que n van los awmales, nueHtro pensamiento 
~ refiere inmediatamente á la nocion del sér en Rí y · 
do 1~ unidad _absoluta." O la esplicaciou <le Y. Ja1"ary 
no tiene sentid? ó no h~ mas que reproclucir bajo otra 
forma la doctrum de Ro1d, segun la cual, el c~píritu 
humano se halla inrenciblemento inclinado á, suponer 

n órdeu eon~t.ante y general <-n lo~ fenómenos ele la 
t lmlle!tt. 

Cuando ae quiere reducir la indtwcion 
á un silogismo, se olvida que todo silogismo, 
así _como toda proposicion matemática, 110 

e!1c1erra nunca_ mas que ?na Yerdad hipoté
tica. La exactitud del raciocÍJlio es en ella 
enteramente inclepcnclient0 de la cxactilucl 

1• 

[lJ. No~e but 1na1/umatic11l truth, dice M. Gre<'nleaf 
[.1. 7 TtflltSe 011 the ln10 of eridtrrre· tomo 1· p 31 · 
e t"bl •"th h' h d • , • , ts sus~p I e .ºJ at •g tgru of ~idente ralletl demoostra-
11011, ll'lch euluies all possibility of error and tthich 
tlurefore 1!"ª!1 reason~bly ht rtquire q i,¡ swpport of ,ury 
matlte~atical dediu11orr. /t[Qfltr1 of Jart ort prottd by mo
"lll tt>tda11ct aloq,. 

• 
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... 
de la propos1c1on que forma la mayor, 
puesto que el silogismo propende preci
!5ameute, como hemos dicho (num. 11) á 
comprobar la verdad 6 la falsedad de una 
proposicion dada. Por esto la síntesis que 
procede ele lo general á lo particular, ha 
sido calificada con frecu- 1H.:itt de método 
üe enseñanza 6 de c1istusion1 mientras el 
mu1lisis baconiano ha sido calificado de mé
todo de descubrimiento. 

A.demás, el método do B~con (1) {,)Oll!!Íste 
menos en haber vuelto á poner en auge 
el método de inducciop, ei.puesto ya clara
;uente por A1:istóles, qne en hn berse fijado 
en ¿l ~stuclio de las condiciones ele una 
buell/l esperimcntacion, en qur i;e apartan 
to.das las circunstancias variables y pasage
ras para separar y· sacar libre ele ellas el 
elemento permanente .de los fenómenos. 

13. La relacion que en la induccion liga 
el hecho conocido al desconocido, supone, 
.segun el 6rden de los hechos sobre los 
cuales se dirigen nuestras observaciones, 6 
la constancia de las leyes de la. naturaleza 
física, ó la el.e las leyes ele la naturaleza 
moral. 

14. Y desde luego, las nociones mas im
portantes y mas usuales á la vez descansan 
en la primera especie ele induccion , es 
decir, en. nuestra fé, en la constancia de 
las leyes de la naturaleza física. Cuando 
decimos que un cuerpo goza ele tal propie
dad física 6 química, que el agua, por 
ejemplo, clisuelve ciertas sustancias que se 
ponen en contacto con ella, 6 que hierve 
1, cierta temperatura, nos flmdamos en 
que hemos visto manifestarse siempre en 
las mismas circunstancias, los mismos fe
n6meno~, la disolucion, la ebullicion. Y 
lo que nos autoriza. á deducir de estos 
hechos particulares una ley general, una 
propiedad inherente al agua, es la persua
sion en que estamos ele que la marcha de 
la naturaleza es siempre la misma; persu~-

[l] Reconocicfos Jo~ SN,:cin· renclidos por Bacon ttl 
•c:,tn<lio ele !ns ciencias, c,~tluños lejos de profe8nr uns 
udmirncion ciegn respecto ele un escritor que manifiesta 
r-on sobrada frecnencia propen~ione~ ó tendencias sen
..iuuli·;ta~. eopccialmentc cmmlo proscribo 1~ in,estiga
cion de las ca,1sn~ fin11les. compm'munla á nna vii;gen 
·Mnt'I r e~étil. 

sio~ en cierto modo irresistible, y conobo
rado además por la esperiencia cotidiana. 
Multitud de ,erdades, que se consideran 
por lo comun como evidentes, solo se apo
yan en esta creencia. Así, esta proposicion; 
Todo hombre es mortal, aunque admitida, 
uni-yersalmente, no es un axioma matemá
tico, sino una grnn probabilidad deducida. 
de que habiendo observado que individuos 
organizados como nosotros, que viven en 
el mismo círculo social, no han tenido mas 
que 1ma existencia. limita.da, nos inclina 
todo tÍ creer que las'mismas ca.usas pro
ducirán en nosotros los mismos efectos. 
Esta primera esplica.cion de la induccion 
es, pues, de una utilidad diaritt, así como 
de tm elevado interés científico. 

Pel'O la observacion de los hechos de 
la naturaleza no nos conduce siempre tÍ 

resultados tan ciertos. Así en la medicina. 
legal, los signos. que denotan la existencia 
de tal 6 tal sustancia venenosa en la. eco
nomía. animal, son desgraciada.mente equí
vocos; la cuestion sobre si ha. habido muerte 
natural 6 suicidio, despues de la inspeccion 
del cadáver, es por io ·comun sumamente 
delicada. La induccion en semejantes cir
cunstancias no tiene la misma certidumbre, 
y no nos suministra. sino indicios mas 6 
menos graves. No es esto clecir que las 
leyes de la. naturaleza física no sean siem
pre constantes, sino que muchas de estas 
leyes nos son desconocidas. 

15. Una induccion no menos úsua.l es la 
que l!!e funda en la obserYancia de las leyes 
de la naturaleza. moral. Multitud de pun
tos no se nos atestiguan sino por la aecla-
1·acion de nuestros semejantes, y como 
hemos reconocido frecuentemente por la 
esperiencia que el testimonio del hombre 
en tal 6 cual ocasion ha • sido conforme á 
la verdacl, nos liallamos inducidos t\ creer 
que es igualmente verídico en otras oca
siones en que no nos es pei1nitido compro
bar su exactitud. Pero esta induccion no 
es como la que se apoya en la permanencia 
de las leyes plll'amente físicas. El mundo 
moral no se halla sometido á 'l:eglas fijas 
é invariables. Si los el!!_piritus ~nen una. 


